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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que desde la publicación del 

Real Decreto 454/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, no habido ninguna variación en la estructura, en los 

directivos ni en los asesores de libre designación. Salvo la reasignación de personal de 
otros Ministerios que han reforzado el Ministerio de Sanidad.  
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